
AL INMEDIATO ANTERIOR
DUEÑO MARIO MELÉNDEZ,
DIRECCIÓN DESCONOCIDA Y
A LAS PERSONAS IGNORA-
DAS Y DESCONOCIDAS A
QUIENES PUDIERA PERJUDI-
CAR LA INSCRIPCIÓN DEL
DOMINIO A FAVOR DE LA
PARTE PETICIONARIA EN EL
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DE LA FINCA QUE MÁS AD-
ELANTE SE DESCRIBE Y A
TODA PERSONA EN GENER-
AL QUE CON DERECHO A
ELLO DESEE OPONERSE A
ESTE EXPEDIENTE. POR LA
PRESENTE, se les notifica para
que comparezcan, si lo creyer-
en pertinente, ante este Honor-
able Tribunal dentro de los
veinte (20) días contados a partir
de la última publicación de este
edicto a exponer lo que a sus
derechos convenga e el expedi-
ente promovido por la parte peti-
cionaria para adquirir su domin-
io sobre la finca que se describe
más adelante. Usted deberá
presentar su posición a través
del Sistema Unificado de Manejo
y Administración de Casos
(SUMAC), al cual podrá ac-
ceder utilizando la siguiente
d i r e c c i ó n e l e c t r ó n i c a :
https://unired.ramajudicial.pr,
salvo que se represente por
derecho propio, en cuyo caso
deberá presentar su alegación
responsiva en la secretaría del
Tribunal, Si usted deja de ex-
presarse dentro del referido
término, el Tribunal podrá dictar
sentencia, previo a escuchar la
prueba de valor de la parte peti-
cionaria en su contra, sin más
citarle ni oírle, y conceder el
remedio solicitado en la de-
manda, o cualquier otro, si el
Tribunal, en el ejercicio de su
sana discreción, lo entiende pro-
cedente. “RÚSTICA: Solar uno A
(1-A) radicado en el Barrio Pu-
erto Nuevo, “Sector La Playa”,
carretera número seiscientos
ochenta y seis (686), kilómetro
doce punto cinco (12.5 km.) in-
terior (Int.), del término municip-
al de Vega Baja, Puerto Rico,
con una cabida superficial de
seiscientos cincuenta y seis
punto tres mil setecientos ses-
e n t a m e t r o s c u a d r a d o s
(656.3760 m.c.), equivalentes a
cero punto mil seiscientos
setenta cuerda (0.1670 cda.) y
en lindes por el NORTE con pre-
dio de terreno del Municipio de
Vega Baja con cuatro alin-
eaciones de diez punto ciento
cuarenta y seis, cero punto
ciento sesenta, veinticinco punto
novecientos doce y uno punto
doscientos ocho metros lineales
(10.146, 0.160, 25.912 y 1.208)
metros lineales; por el SUR, con
la Sra. Nora Dávila Meléndez en
una alineación de treinta y dos
punto trescientos sesenta met-
ros lineales (32.360 mts. Lin-
eales), por el ESTE con el Sr.
Francisco Rivera Guzmán con
dos (2) alineaciones de quince
punto quinientos ochenta y uno
punto trescientos treinta y cuatro
metros lineales (15.580 y 1,334
mts. Lineales) y el Sr. Luis
Hernández en una (1) alineación
de cuatro punto ciento cuatro
metros lineales (4.104 mts. Lin-
eales), por el OESTE con la
Cal le Marbel la “A” en una
alineación de diecinueve punto
ochocientos noventa y ocho
metros lineales (19.298 mts. Lin-
eales). Enclava una estructura
de bloques y hormigón armado
de dos niveles para uso residen-
cial.-- La representación legal de
la parte peticionaria es: Lcda.
Carmen N. Muñoz Gándara
(RUA 11426) Cond. Leman
Suite 407 Ave. Muñoz Rivera
602 Hato Rey, Puerto Rico,
00918 Tel. 787-509-5890 Correo
e l e c t r ó n i c o
munozlaw407@gmail.com Este
edicto deberá ser publicado en
tres (3) ocasiones dentro del
término de veinte (20) días, en
un periódico de circulación gen-
eral en Puerto Rico, para que
comparezcan si quieren alegar
su derecho. Se le apercibe que,
de no comparecer los interesad-
os y/o partes citadas, o en su
defecto los organismos públicos
afectados en el término im-
prorrogable de veinte (20) días a
contar de la fecha de la última
publ icac ión de l ed ic to , e l
Tribunal podrá conceder el
remedio solicitado por la parte
peticionaria sin más citarle ni
oírle. En Bayamón, Puerto Rico,
a 15 de enero de 2026 ALICIA
AYALA SANJURJO Por: MAR-
ILYN COLON CARRASQUILLO
Secretario(a) Regional Secret-
ario(a) Auxiliar del Tribunal
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TITULARES DEL
CONDOMINIO
TORRES DE
CERVANTES
Parte Demandante

v.

CARMEN S. VELILLA
GARCÍA

Parte Demandada
CASO NÚM. SJ2025CV11239 -
904 SOBRE: LEY DE CON-
DOMINIOS EMPLAZAMIENTO
P O R E D I C T O E S T A D O S
UNIDOS DE AMERICA, SS EL
PRESIDENTE DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS EL ESTADO
LIBRE ASOCIADO DE PU-
ERTO RICO A: CARMEN S.
VELILLA GARCÍA CONDOMIN-
IO TORRES DE CERVANTES
240 A CALLE #49, APTO 705A
SAN JUAN, PUERTO RICO
00924 POR LA PRESENTE se
le emplaza para que presente al
tribunal su alegación responsiva
dentro de los 30 días de haber
sido di l igenciado este em-
plazamiento, excluyéndose el
día del diligenciamiento. Usted
deberá presentar su alegación
responsiva a través del Sistema
U n i f i c a d o d e M a n e j o y
Admin i s t rac ión de Casos
(SUMAC), al cual puede ac-
ceder utilizando la siguiente
d i r e c c i ó n e l e c t r ó n i c a :
https://unired.ramajudicial.pr,
salvo que se represente por
derecho propio, en cuyo caso
deberá presentar su alegación
responsiva en la secretaría del
t r ibunal . Si usted deja de
presentar su alegación respons-
iva dentro del referido término, el
tribunal podrá dictar sentencia
en rebeldía en su contra y con-
ceder el remedio solicitado en la
demanda, o cualquier otro, si el
tribunal, en el ejercicio de su
sana discreción, lo entiende pro-
cedente. Por la presente se les
emplaza y notifica que deberán
contestar la demanda dentro del
término de treinta (30) días con-
tados a partir de la publicación
del presente edicto, radicando el
original de sus contestaciones
ante el Tribunal a través del Sis-
tema Unificado de Manejo y
Admin i s t rac ión de Casos
(SUMAC), al cual puede ac-
ceder utilizando la siguiente
d i r e c c i ó n e l e c t r ó n i c a :
htts://unired.ramajudicial.pr,
salvo que se represente por
derecho propio, en cuyo caso
deberá presentar su alegación
responsiva en la secretaria del
Tribunal, con copia al abogado
demandante. De no hacerlo así,
se le anotará la rebeldía y se
dictará sentencia concediendo el
remedio solicitado, sin más
citarle ni oírle, si el tribunal, en el
ejercicio de su sana discreción,
así lo entiende procedente. La
abogada de la parte demand-
ante es la Lcda. Marta Raquel
Ramos Santiago, Banco Coop.
Plaza Suite 1204-B, Ave. Ponce
de León 623, San Juan, P.R.
00917, Tel. & Fax (787)763-
0624, Correo electrónico:licmr-
ramossantiago@gmail.com Ex-
pido este Edicto bajo mi firma y
sello de este Tribunal, hoy 12 de
enero de 2026 . GRISELDA
RODRIGUEZ COLLADO Secret-
ario(a) General Por: LIZ MARIE
RIVERA DIAZ Secretario(a)
Auxil iar




